
Pasos iniciales de
nuestro Proyecto

Erasmus+

El director/a debe firmar el
convenio con certificado

digital de la FNMT y enviarlo
por la sede electrónica de la
plataforma ULISES; registro

electrónico/registro del
convenio

Una vez enviado, lo firma el
director del SEPIE y nos lo

reenvía a la Plataforma
Ulises. Es en ese momento
cuando el convenio y sus

anexos estarán operativos y
visibles en el apartado

"documentos"

Se ingresa el 80% del
importe total establecido en

el anexo II

En la Plataforma Ulises
en el apartado

"documentos pendiente
de firma" se alojará el

convenio 

En la web del SEPIE en el
apartado de resoluciones se
publica el listado definitivo
de centros seleccionados

según nuestra acción clave
KA1 o KA2

Nos llega firmado
por el SEPIE 

Se
aprueba el
proyecto

Los plazos pueden variar dependiendo del proyecto, acción...

se ingresa la subvención

se envía al
centro el

convenio de
subvención sin

firmar

El
director/a

debe firmar
el convenio y

enviarlo

Para facilitar la gestión económica te explicamos los pasos a seguir para
recibir la subvención de tu proyecto Erasmus+ una vez ha sido

seleccionado

1 .1 .

2 .2 .

3 .3 .

4 .4 .

https://sepie.erasmusplus.gob.es/ulises/

